
DECRETO Nº 083/06 

 

VISTO:  

La implementación en nuestra localidad del Concurso “BONOS CAPILLA”- 

Ordenanza Nº 1882/05; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                  

                  Que según lo establecido en el Art. 2° de la mencionada 

Ordenanza, el Departamento Ejecutivo se encuentra autorizado a eximir 

mediante Decreto  a los comercios mas votados, de las contribuciones sobre el 

comercio y la industria,  en base al informe que deberá elevar la Subsecretaría 

de Turismo y Deportes al Departamento Ejecutivo Municipal 

                 Que la Subsecretaría Municipal de turismo y Deportes, ha elevado a 

este Departamento Ejecutivo la nómina de los ganadores de dicho concurso, 

en los rubros: “Gastronomía”, “Alojamiento” y “Otros Comercios”; 

                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:EXIMASE a los comercios ganadores del concurso BONOS 

CAPILLA 05/06, que se detallan a continuación del pago de las 

contribuciones que inciden sobre el comercio y la industria, por los períodos 

que se indican y hasta el monto máximo que se establece para cada caso, a 

saber: 

 

RUBRO GASTRONOMIA: 

 

Primer lugar: CONFITERIA BRUSKETA- 1 año de exención, hasta un 

máximo de $ 1.000.- 

Segundo lugar: RESTAURANTE LA RUEDA- 6 meses de exención, hasta 

un máximo de $ 800.- 

 

RUBRO ALOJAMIENTOS: 

 

Primer lugar: HOSTERIA LAS VALKIRIAS- 1 año de exención,  hasta un 

máximo de $ 1.000.- 

Segundo lugar: HOSTERIA TERCER MILENIO- 6 meses de exención, 

hasta un máximo de $ 800.- 

 



 

 

 

 

RUBRO OTROS COMERCIOS: 

 

Primer lugar: HELADERIA RIMINI- 1 año de exención, hasta un máximo 

de $ 1.000.- 

Segundo lugar: DESPENSA MAMA CRISTINA- 6 meses de exención, 

hasta un máximo de $ 800.- 

Tercer lugar: REGIONALES EL ROBLE- 3 meses de exención, hasta un 

máximo de $ 600.- 

 

Art. 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de comercio e industria a sus efectos.- 

 

Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el 

Sr. Subsecretario de Administración financiera Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de julio de 2006.- 

Firmado:  

 GABRIEL BOLDO  OSCAR AMANTE  C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

    SUBS.ADM.FIN.     SEC.GRAL.                INTENDENTE MPAL. 


